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Villavicencio, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la petición que antecede, la memorialista 
tendrá que allegar el documento idóneo que acredite las facultades de la cesionaria para adquirir 
en favor de QNT SAS., el crédito que se ejecuta en este proceso. Además, deberá aportar el 
poder que la faculte como apoderada judicial de la entidad solicitante. 
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Hoy 29 de abril de 2024 se notifica a las parles el 
AUTO anterior por anotación en ESTADO. 
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